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El Senado y Cámara de Diputados de la República de Nicaragua

Resuelven:

Art. único.-Los derechos de inhumación que se causen en la Iglesia del Calvario de
Masaya, se conceden á favor de la redificación de la misma.

Salón de sesiones de la Cámara del Senado.- Managua, marzo 21 de 1865- Mariano
Montealegre. S. P.- A. Murillo, S. S.- Federico Solórzano, S. S.- Al Poder Ejecutivo. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados- Managua, marzo 22 de 1865.- Juan B.
Sacasa.- D. P.- Manuel Urbina. D. S.- Florencio Miranda, D. S.

Por tanto: Ejecútese.- Palacio Nacional.- Managua. Marzo 28 de 1865.- Tomas
Martínez.

El Ministro del Interior.- Antonio Silva.
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